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MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 1891 

C0.\LICIÓN RlíPüliLIGAN.A 
Comité el cío ral. 

ín reunión celebrada el día 8 por 
comiU>, se acordó que se cons-

lya en el domicilio de la Acacia, 
za de San Aguslin num. 7; una 
lision permanente que actuará 

los los días desde las 10 de la 
lana y ante la cual podrán ex-

ler sus cjuejas y hacer s:is recla-
íiones los electores pertenecien-
á las fracciones republicanas. 

Mella comisión está asesorada 
{¡letrados pertenecientes al par-

republicano. 
irtagena 9 de Enero de 1891.— 
acuerdo del comité, el Secre-

Pio, B. Pico. 
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mCUERPOS SUBALTERNOS 
I DÉLA. ARMADA. 

íío ha mucho leímos quo el Go-
írno «va á presentar en las pró-
las Cortes un proyecto de Ley, 
siendo extensivos los btoeflcios 
la de retiros de 2 de Julio de 
15, á los Condestables y otros 
erpos Subalternos de la Ár
ida.» 
irata satisfacción nos produjo la 

pcia, pues como saben nuestros 
peres, en distintas épocas, nos 
píos ocupado de la necesidad de 
¡publicación de una Ley senie-
We, en interés de los individuos 

nombrados Cuerpos, sobre 
do para los Escribientes y Sec 
parios de archivo, hoy en abso-
!> privados de los beneftcios del 

É de haberes pasivos, Y por ello 
,, a de extrañar, si de nuevo 
Wamos de esa reforma justísima, 
I el detenimiento que su impor
t a exige, reforma que aun no 
Salido de la categoría de pro 
m>. 
^o podemos decir, por cuanto lo 
doramos, el motivo de que tal 
*^da; pero es el caso que desde 

hace más de tres años y después de 
recorrer el expediente los infinitos 
trámites que en España son nece
sarios para estos asuntos, el pro
yecto llegó por fln á formularse, 
durmiendo sin embargo desde en
tonces el sueño del olvido, hasta 
ahora, que según pai'ece el actual 
Ministro, se decide a llevarlo a las 
Cortes, pues de seguro el proyecto 
á que la anterior noticia se re
fiere, será éste de que hablamos 

En el artículo «Los escribientes 
déla Armada» publicado por EL 
Eco el día 7 de este mes, pedíamos 
otra vez más, eso mismo, es decir, 
que dicho proyecto fuese oportu
namente a las Cortes, que para 
presentarlo á ellas se formuló; y 
al elevar tal petición la hacíamos 
en la confianza de que el vicealmi
rante Beranger, sabría vencer las 
dificultades que pudieran oponerse 
á la realización de un acto de re
paración justa y razonable, tanto 
por la debida protección que el 
ilustre marino dispensa á los cuer
pos repelidos, como por el interés 
que siempre demostró por basar 
la reoganLzación de todos los cuer
pos de la Armada en un principio 
de equitativa igualdad, al efecto de 
obtener así, en cuanto es compati
ble con la especial misión á cada 
UBO encomendada, la unidad nece
saria que es lógico presida al var 
riado funcionamiento de los dis
tintos organismos dispuestos á 
conseguir un fin determinado. 

Y claro está que unos de los me
dios adecuados a obtener la unidad 
en la Armada, es unificar también 
lalegislación en materia de retiros, 
para que sea por igual aplicable á 
todos los individuos de todos los 
cuerpos, cesando las injustificadas-
y anómalas diferencias que hoy 
existen; pudiendo desde luego afir
marse, que pocas obras tan meri
torias, habrá realizado el señor 
Beranger si consigue llevar á téi--
mino feliz, como esperamos, una 
reforma tan necesaria. 

Dicho esto, pasaremos á consig 
nar, con más extensión que en el 

artículo «Los Escribientes de la 
Armada», los datos que en abono 
de la justicia y necesidad de dicha 
reforma, encontramos al examinar 
detenidamente ese intrincado la
berinto de la legislación del ramo; 
pai'a ver si por tal medio conseguí 
mos fijar la opinión y hacer que 
nuestros futuros representantes en 
Corles, convencidos como nosotros 
lo estamos, de la bondad de la 
causa, cuya defensa nos permiti
mos encomendarles, auxilien la 
gestión del Gobierno y pueda en 
breve llegar á ser un hecho la pro
mulgación como Ley de aquel pro 
yecto, á que tantas veces hemos 
aludido. 

En Idi.'Exposición que antecede 
al Real Decreto de 20 de Enero de 
1886, aprobatorio de los Reglamen
tos vigentes de Contramaestres, 
Condestables y Practicantes y para 
justificar la reforma que se intro
duce en la organización de estos 
cuerpos, se dice, entre otras cosas 
lo siguiente: <Hace años que en es
te Ministerio se estudia la reorga
nización de los cuerpos subalternos 
de la Arnaada, asunto de reconoci
da importancia, porque se refiere á 
los beaemóritos cuerpos de contra
maestres. Condestables y Practi
cantes y otros, cuya necesidad es 
evidente para todo el que esté algo 
impuesto en los asuntos navales...» 
«El primero de aquellos, cuya pre
sencia en las flotas es simultánea 
con la de éstas en los mares, ha 
constituido siempre y constituye 
una entidad indispensable, puesto 
que es el modelo que tienen las tri
pulaciones, y además firme sostén 
del espíritu profesional, tan útil 
para el afianzamiento de !a vigo 
rosa disciplina como del senümien-
to del deber, condiciones i npres-
cindibles para el éxito de IJS ins
titutos armados...» «Atribuyese 
por algunos escasa importancia á 
este asunto, porque erróneamente 
se cree menos necesario al Contra
maestre desde que se navega al va
por; siendo así que los buques aun

que transformados, conservan su 
esencia; que la mar y los acciden
tes propios de la navegación tam
poco se han modificado, y así el 
buen Contramaestre en sus múlti
ples cometidos ocupará un puesto 
necesario, irreemplazable en toda 
dotación, como en los tiempos ya 
históricos en que el arle de la ma
niobra, constituía una de las indis
pensables condiciones del marino.» 
>' La citada transformación ha ori
ginado también nuevas necesidades 
entre las que acaso descuella la 
reorganización del antiguo y bene
mérito de Condestables, que como 
el de Contramaestres, constituye 
una clase intermedia, indispensa
ble para el perfecto funcionamien
to de todo buque militar.» «Por 
análogas consideraciones se impo
ne así mismo la reorganización del 
cuerpo de Practicantes, que como 
auxiliar indispensable del de Sani
dad de la Armada, constituye un 
elemento, sin el cual no se concibe 
ni puede concebirse la completa 
organización deun buque militar.» 

<Esta reorganización, inspirada 
en las razones expuestas y que tiende 
á dar importancia á los cuerpps ifx-
balternos de Contramaestres, Con
destables y Practicantes, en armo^ 
nía con sus peculiares servicios, 
proporcionándole al par más por
venir y consideración de los que 
en la actualidad disfrutan, reposa 
en las bases siguientes: Declarar á 
estos cuerpos de carácter perma 
nenie, siendo militares los dos pri
meros y político militar el tercero 
con su posesión por consiguiente 
délos premios de constancia que 
disfrutan, en compeiisación de los 
cuales se establecen los derechos 
pasivos y pensiones con arreglo á 

las prescripciones de la Ley vigente 
en la materia.-» &, & 

Vienen luego los Reglamentos 
aprobados, y el art. 143 i el de 
Contramaestres, el 2-58 del de Con
destables y el 84 del áe Practican
tes, que coinciden á la letra en sus 
preceptos, otorgan respeclivamen-
te á dichos individuos «las venta

jas que á los demás cuerpos del 
Estado concede la I^y de retiros 
de 2 de Julio de 1865» añadiendo 
que este precepto será modificado 
en su día cuando las Corles voten 
la ley anunciada sobre el particu
lar. 

VARIEDADES" 

Solución á la clinrada insería en el 
DÚmero anterior: 

CARGAMENTO. 

CHARADA 
Cierto prtwa dos lerda 

mi amigo lodo 
al do» Ires le Urubú 
siempre afanoso; 
y fue liin lila, 
que mató por descuido 
mi Ires iras prima. 

La solucionen el númeropVóiírtio. 

A ÜN CANDIDATO 

\ 

Apreciabie don Señen; . 
me escriba usied doü lengloftM 
preguntándome por quien > 
me propongo voü»; en 
las próximas elecáone?. 

Y el gran hooor tne dispeoM 
de d«arrae»-aviso grato 
que ya propaló la prem»,— 

que usted/piensa 
presentarse candidaio. 

O Senét).. ^oe oslé haya rola 
con suíran^fíeza es desgrauia, 
y digo esto por qfiié noto 
que mft.;'píd«i:iisté<J elfolo 
cen bástanle diplum^cin. 

Li demanda lia disfrazado 
y no me choca la treta... 
jva uslf; & áaür diputado 

y ha empezado 
á ponerse la cíiretal. , 

Yo pienso, y *o sin razóff, 
que quizá le VQie á tisíÜ 
lO(ia la circunsciipcrdn.. 
ó con tv de cora«(in.»' 

ó con ti... 
Dotíd^Wva á presliniar,--• 

i 
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llenaba los palcos osbíntando sus gracias y su 
lujo, y ambos vinieron por último afijarse en 
las tres señoras, distraidasen aquel momento 
con otras dos que habían venido á visitarlas. 

—¿Conoce V. á esa trinidad indivisible? 
preguntó á Parían su amigo. 

—Mucho, contestó aquel sonriendo fina y 
maliciosamente ¿Porqué me lo pregunta V? 

—Para añadir á la primer pregunta una se
rie de ellas si la respuesta era, como ha sido 
afirmativa. 

—Entonces dele V, principio, que yo com
placiéndole, estoy tan á gasto como el pez en 
©lagua. 

—Gracias, y comienzo. ¿Qué cielo habitan 
esos astros, que toman luz unos de otros com
pletándose en su admirable anidad? 

—El del paseo de Recoletos. 
—¿Quienes son y qué son, unos de otros,..? 
—Las dos jóvenes son la señora y sefiortta 

de Arias, la señora mayor es la marquesa via
da de P... y el que las acompaña Octavio Aya-
la de Villemar. Fernfinda y Julieta son cuña
das, la marquesa, lia de FernMdo, y Octavio, 
hermano de esta, sobrino de aqHeUáy ooncu-
«ado de la otra. 
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amigo el nombre de Gonzalo; y nosotros se
guiremos llamándole por el apellido que era 
el de Parían, replicó snmiendo antes el labio 
superior en el inferior. 

—Cruz es por Jo pesada, pero ha entrado en 
furor por abrazarse con ella. ¡Manías! 

—Del cual V, también há- concluido por 
participar...? 

—¡Jesús, que disparate! Yo, mi Príncipe, y 
no más; pues si esta noche he venido no es por 
Roberto y sus diablos, sino para lener el gus
to de conocer al caballero verde Escarola. 

Esto diciendo, volvióse al palco donde tanto 
había mirado su vecino, y saludó á las tres 
señoras, que le devolvieron el salado amable
mente. 

Un pliegue se formó en la descolorida y 
pensadora frente de aquel, turbando su sos
tenida impa^bilidád; pero que hubo de disi
parse con la prontitud con que p a ^ los 
sonidos estinguiéndose en el espacio. 

Después de esto quedaron en silenció, y el 
acto llegó á su ñn. 

Ambos se4evantaron, pero sin átiandcÁar el 
salonniso^l&táo, pjoearon su mirada por la 
espléndida y desíumlH'íuite oóuoarpepdá qu» 

P r inc ip i a es to l&roa ra rc^aaM «dorfi^lio 
d« «•milla á lá Wü^a^mkéámimqíáik' 
d a ftépuitacío, r 

La noóWdéí 6 dé Fébréfó ^ léB.... "una 
«BCoi^á'3^ brillatife édticur*réntia Uycá^á'él 
tííatró'Real, cubáis localidáaes, toéésa'deá^a. 
atas, l^roduclán titt lléiío ediftjrfi^. 

í*or prlÉáém vez en la téiñi^biüdá, só '"póóla 
mesébñ^'Roberto el IMSld. 

Gbníií) éiíc^ción, ett la téf^i'á flla j^érriiálíé-
<;íá síti óéíipár la segunda biitaéa, y%fi síi í8h-
díyMposaba el sóBiWréro éel especlaábr^qu^ie 
MUabá íiégligentéiiente réc<m»do etf la~Íii-
médiata. , 

Esle era jó^ií y Yé KÉUJÍÍ» aétóbíé m '6í 


